
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2021-00624-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de oficiar a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL-CASUR para que se aumenta el valor que se viene reteniendo, se 

pone de presente al apoderado que mediante auto del 8 de marzo de 2022 se dispuso 

aumentar la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO a un 50% de la mesada pensional y 

mesadas adicionales percibidas por el ejecutado, siendo este el porcentaje máximo que 

puede ser embargado; razón por la cual, no hay lugar a atender a dicha solicitud. 

 

Téngase de presente además que, a la fecha de este auto, el incremento salarial para 

los empleados públicos no ha sido definido, lo que se extiende a los policías retirados, 

como es el caso del ejecutado; siendo esta la razón por la cual se continúan recibiendo 

retenciones en igual valor a las del año pasado.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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Medellín, abril de 2023.  

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (7) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín - Antioquia 

 
E. S. D. 

 

 
 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 202100624 

DEMANDANTE YUJANY KATERINE SANCHEZ VILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE 
JUSTIN MERCADO SÁNCHEZ Y JEREMY 
MERCADO SÁNCHEZ 

DEMANDADO HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO 

ASUNTO ACTUALIZACIÓN DE CREDITO 
 

 

 

DIEGO ESTEBAN MESA GIRALDO estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad  EAFIT,  mayor  de  edad  y  vecino  de  la  ciudad  de  Medellín, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderado de la Señora YUJANY KATERINE SANCHEZ VILLA, mayor de edad, 

vecina de la ciudad de Medellín, identificada con cédula de ciudadanía número 

43.167.086 y quien a su vez actúa como representante legal de los menores 

de edad JUSTIN MERCADO SÁNCHEZ, identificado con registro de nacimiento 

NUIP No. 1.192.464.497 y JEREMY MERCADO SÁNCHEZ, identificado con registro 

de nacimiento NUIP No. 1.036.460.09., me permito presentar ante su despacho 

memorial de actualización del crédito desde el 22 de septiembre de 2022 

(Fecha de última actualización de crédito aprobada por el juzgado) hasta la 

fecha, conforme a los títulos consignados a favor de la señora YUJANY 

KATERINE SANCHEZ VILLA y considerando que las cuotas alimentarias se siguen 

generando debido a la obligación que tiene por alimentos en el juzgado el señor 

HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO. 

 
Se tiene señor Juez que el reporte de los títulos judiciales consignados a favor de 

YUJANI KATERINE SANCHEZ VILLA, empezaron a efectuarse en diciembre de 2021 

hasta la fecha, el día 30 de cada mes de la siguiente manera: 



FECHAS VALOR EN PESO 
COLOMBIANO(COP) 

Diciembre-30-2021 537.036 

Enero-30-2022 537.036 

Febrero-30-2022 537.036 

Marzo-30-2022 537.036 

Abril-30-2022  
866.244 

Mayo-30-2022  
720.033 

Junio-30-2022  
1.477.961 

Julio-30-2022 720.033 

Agosto-30-2022 720.033 

Septiembre-30-2022 720.033 

Octubre-30-2022 720.033 

Noviembre-30-2022 720.033 

Diciembre-30-2022 720.033 

Enero-30-2023 720.033 

Febrero-30-2023 720.033 

Marzo-30-2023 720.033 
 

 
 

Con base en la anterior relación de pagos efectuados a favor de la 

demandante, se han realizado abonos por un valor de ONCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ML 

(11.500.646$) y se adeuda por concepto de capital más intereses la suma de 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ML (5.991.872$) tal y como consta: 

 

 

 
 

Así las cosas, solicito amablemente señora jueza que dicha actualización de 

crédito sea tomada en cuenta para que se encuentre al día el monto de la 

obligación del señor HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO. Si por algún motivo la 

presente tabla presenta algún error involuntario, solicito comedidamente sea 

corregida por el juzgado y aprobada. 

De igual forma, se solicita señora jueza que la cuota alimentaria que 



corresponde al mes de abril de 2023 sea consignada con su respectivo 

incremento con base en el salario mínimo ($893.768) así como el saldo 

pendiente de los meses de enero de 2023, febrero de 2023 y marzo de 2023, 

toda vez que a mi representada le fue entregada la suma sin incremento. Con 

tal propósito, sírvase oficiar a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL-CASUR para que se efectué el pago de dichos dineros.  

 
Cordialmente, 

 

 
C.C. 1037.654.828 de Envigado-Antioquia 

Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico 

Universidad EAFIT 

Correo electrónico: dmesagi@eafit.edu.co 
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